
 

 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
Art. 366 del CGP 

 
Ejecutivo No. 2020 00020 

 

 

La suscrita secretaria, hoy 15 de enero de 2023, procede a elaborar la correspondiente 

liquidación de costas así: 

 

Remisión Citatorio (F. 16 – C. 1°) $11.500 

Agencias en Derecho (Audiencia 3-06-2021) $1.160.000 

TOTAL $1.171.500 

 

Total: UN MILLÓN CIENTO SETENTA Y UN MIL QUINIENTOS 

PESOS. 

 

 

 

MÓNICA F. ZABALA PULIDO 

La Secretaria. 


